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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO

1964 Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas 

complementarias.

Por el Reglamento de Aparatos a Presión, aprobado por el Real Decreto 1244/1979, 
de 4 de abril, se regularon todos los aspectos a tener en cuenta en relación con el diseño, 
fabricación, reparación, modificación e inspecciones periódicas de los aparatos sometidos 
a presión.

La Comunidad Económica Europea y posteriormente la Unión Europea han venido a dictar 
directivas de aplicación sobre determinados equipos o aparatos a presión que han modificado 
el Reglamento de Aparatos a Presión aprobado en 1979. Así, el Real Decreto 473/1988, 
de 30 de marzo, transpuso la Directiva 76/767/CEE sobre aparatos a presión; el Real 
Decreto 1495/1991, de 11 de octubre y el Real Decreto 2486/1994, de 23 de diciembre, las 
Directivas 87/404/CEE, 90/488/CEE y 93/465/CE sobre recipientes a presión simples; el 
Real Decreto 2549/1994, de 29 de diciembre, las Directivas 75/324/CEE y 94/1/CEE sobre 
generadores de aerosoles; el Real Decreto 769/1999, de 7 de mayo, la Directiva 97/23/CE, 
relativa a los equipos a presión, estableciendo nuevos criterios para el diseño, fabricación 
y evaluación de la conformidad y el Real Decreto 222/2001, de 2 de marzo, junto con la 
Orden CTE/2723/2002, de 28 de octubre y el Real Decreto 2097/2004, de 22 de octubre, las 
Directivas 1999/36/CE, 2001/2/CE y 2002/50/CE, sobre equipos a presión transportables.

Por otra parte, en la actualidad, teniendo en cuenta la experiencia adquirida con la 
aplicación de toda esa normativa, parece necesario abordar la actualización y revisión de 
la regulación de los equipos a presión.

El tiempo transcurrido desde la publicación del referido Reglamento de Aparatos a 
Presión, la experiencia adquirida en su aplicación y los nuevos criterios establecidos por 
las transposiciones de las directivas, hacen necesario actualizar y revisar los requisitos del 
citado Reglamento.

Mediante el presente real decreto se aprueba un nuevo reglamento por el que se 
establecen los requisitos para la instalación, puesta en servicio, inspecciones periódicas, 
reparaciones y modificaciones de los equipos a presión, con presión máxima admisible 
superior a 0,5 bares, entendiéndose como tales los aparatos, equipos a presión, conjuntos, 
tuberías, recipientes a presión simples o transportables. Además, se aprueban instrucciones 
técnicas complementarias para determinados equipos o instalaciones. Las personas 
físicas extranjeras que puedan resultan implicadas directa o indirectamente por el contenido 
de este real decreto, deberán cumplir la normativa vigente en materia de extranjería e 
inmigración y, en particular, en lo relativo al desarrollo y ejercicio de actividades 
empresariales, laborales, económicas o profesionales.

El reglamento que ahora se aprueba complementa la legislación de equipos a presión 
prevista en el Real Decreto 769/1999, de 7 de mayo, por el que se dictan las disposiciones 
de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo, 97/23/CE, relativa a los 
equipos a presión y se modifica el Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril, que aprobó el 
Reglamento de Aparatos a Presión. El citado real decreto, únicamente regula los requisitos 
para el diseño, fabricación y certificación de la conformidad de los equipos a presión.

En la fase de proyecto, este real decreto ha sido sometido al trámite de audiencia que 
prescribe el artículo 24.1.c) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno y han 
sido consultadas las comunidades autónomas. Asimismo, ha sido sometido al procedimiento 
de información de normas y reglamentaciones técnicas y de reglamentos relativos a la 
sociedad de la información, regulado por Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, a los 
efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva 98/34/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 22 de junio, modificada por la Directiva 98/48/CE, del Parlamento 
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Europeo y del Consejo, de 20 julio. También ha informado favorablemente sobre el real 
decreto el Consejo de Coordinación de la Seguridad Industrial.

Esta disposición se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia para determinar las bases 
y coordinación de la planificación general de la actividad económica, sin perjuicio de las 
competencias de las comunidades autónomas en materia de industria.

A este respecto cabe señalar que la regulación que se aprueba tiene carácter de 
normativa básica y recoge previsiones de carácter exclusivamente y marcadamente 
técnico, por lo que la ley no resulta un instrumento idóneo para su establecimiento y se 
encuentra justificada su aprobación mediante real decreto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, Turismo y Comercio, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 12 de diciembre de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo único. Aprobación del Reglamento de equipos a presión y las Instrucciones 

técnicas complementarias EP-1 a EP-6.

1. Se aprueba el Reglamento de equipos a presión, que se inserta a continuación.
2. Asimismo se aprueban las Instrucciones técnicas complementarias ITC EP-1 

sobre calderas, ITC EP-2 sobre centrales generadoras de energía eléctrica, ITC EP-3 
sobre refinerías y plantas petroquímicas, ITC EP-4 sobre depósitos criogénicos, ITC 
EP-5 sobre botellas de equipos respiratorios autónomos y la ITC EP-6 sobre recipientes 
a presión transportables, que se insertan tras dicho Reglamento.

3. Las prescripciones de este Reglamento y sus Instrucciones técnicas complementarias 
(ITC) se aplicarán sin perjuicio de las disposiciones establecidas en la normativa de 
prevención de riesgos laborales.

Disposición adicional primera. Equipos a presión existentes.

1. Equipos a presión no sujetos a lo establecido en el Real Decreto 769/1999, de 7 
de mayo, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento 
Europeo y del Consejo, 97/23/CE, relativa a los equipos de presión y se modifica el Real 
Decreto 1244/1979, de 4 de abril, que aprobó el vigente Reglamento de Aparatos a Presión.

a) Los equipos a presión (aparatos a presión, recipientes a presión simples, equipos 
a presión, conjuntos, las tuberías y los recipientes a presión transportables que se utilicen 
de forma permanente en instalaciones fijas) con presión máxima admisible superior a 0,5 
bares cuya instalación y puesta en servicio se hubiese efectuado con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente real decreto, seguirán rigiéndose por las prescripciones 
técnicas que les fueron de aplicación en el momento de su puesta en servicio.

No obstante lo anterior, a los efectos de aplicación de las prescripciones del Reglamento 
de equipos a presión, estos equipos se asimilarán a las categorías I a IV a que se refieren 
el artículo 9 y anexo II del Real Decreto 769/1999, de 7 de mayo, o a los equipos y/o 
conjuntos a los que se refiere el artículo 3.3 de dicho real decreto.

b) Las inspecciones periódicas de los equipos a presión del epígrafe «a» que se 
asimilen a las categorías I a IV se realizarán de acuerdo con lo que se establece en el 
artículo 6 del Reglamento de equipos a presión y, en su caso, la correspondiente ITC.

A estos efectos, deberán colocar la placa de inspecciones periódicas indicada en el 
anexo II del Reglamento de equipos a presión, considerando como fecha de partida para 
contabilizar los plazos:

Inspecciones de nivel A y B: la de entrada en vigor del presente real decreto.
Inspecciones de nivel C:

En caso de que se haya realizado alguna inspección periódica con prueba hidrostática, 
realizarán la prueba cuando le corresponda el vencimiento del plazo otorgado en la última 

cv
e
: 

B
O

E
-A

-2
0
0
9
-1

9
6
4



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 31 Jueves 5 de febrero de 2009 Sec. I.   Pág. 12299

inspección periódica. La siguiente se realizará según los plazos indicados en el anexo III 
del Reglamento de equipos a presión.

En caso de no haber realizado ninguna inspección periódica con prueba hidrostática, 
se atenderá a los nuevos plazos indicados en el anexo III del Reglamento de equipos a 
presión contados desde la fecha de fabricación o instalación.

La presión de prueba hidrostática a la que deban realizarse las inspecciones de nivel C 
será la correspondiente a la que le sea de aplicación de acuerdo con las condiciones con 
las que fueron fabricados y el reglamento que les era de aplicación en el momento de su 
puesta en servicio.

c) Los equipos a presión, que por aplicación del anterior apartado a) se asimilen al 
artículo 3.3 del Real Decreto 769/1999, de 7 de mayo, o que estando en el campo de 
aplicación de los reales decretos que se citan en el artículo 1.3.6 del real decreto 
anteriormente citado, se asimilen a la categoría I, deberán cumplir las obligaciones que 
establece el artículo 9 del Reglamento de equipos a presión. No estarán sujetos a las 
inspecciones periódicas indicadas en la reglamentación que les era de aplicación en el 
momento de su instalación.

d) Para los equipos a presión no afectados anteriormente por el Real Decreto 1244/1979, 
de 4 de abril, por el que se aprobó el vigente Reglamento de Aparatos a Presión o alguna de 
sus ITC, que por aplicación del anterior epígrafe a) se asimilen a alguna de las categorías I 
a IV a que se refiere el artículo 9 y anexo II del Real Decreto 769/1999, de 7 de mayo, y 
deban someterse a inspecciones periódicas, deberán considerar como fecha de partida para 
contabilizar los plazos la de entrada en vigor del presente real decreto.

e) La instalación y puesta en servicio por cambio de emplazamiento de los equipos a 
presión del epígrafe a) que se asimilen a las categorías I a IV del Real Decreto 769/1999, 
de 7 de mayo, se realizará de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 4 y 5 del Reglamento 
de equipos a presión y, en su caso, la correspondiente ITC.

f) La reparación de los equipos a presión del epígrafe a) que se asimilen a las 
categorías I a IV a que se refieren el artículo 9 y el anexo II del Real Decreto 769/1999, 
de 7 de mayo, se realizará de acuerdo con lo indicado en el artículo 7 del Reglamento de 
equipos a presión y, en su caso, la correspondiente ITC, considerando sus condiciones 
originales de diseño y fabricación.

g) Para modificar de forma importante un equipo a presión del epígrafe «a» que 
se asimile a las categorías I a IV a que se refieren el artículo 9 y el anexo II del Real 
Decreto 769/1999, de 7 de mayo, será necesario la presentación, ante el órgano 
competente de la comunidad autónoma, de un proyecto técnico firmado por técnico 
competente y visado por el correspondiente colegio oficial, en el que se justifiquen los 
cálculos de resistencia mecánica y los accesorios de seguridad adoptados, junto con los 
correspondientes planos. Este proyecto deberá acompañarse de un certificado de 
conformidad emitido por un organismo de control autorizado.

Tras la ejecución de la modificación deberá emitirse un certificado de dirección técnica 
por técnico titulado competente y visado por el correspondiente colegio oficial.

En caso que la modificación no sea considerada como importante de acuerdo con los 
criterios del artículo 8 del Reglamento de equipos a presión o de la correspondiente ITC, 
se cumplirán los requisitos indicados para las reparaciones en el artículo 7 del mismo 
Reglamento.

No tendrán la consideración de modificaciones las indicadas en el artículo 8.3 del 
Reglamento de equipos a presión.

En cualquier caso, los nuevos elementos que se incorporen en el equipo a presión 
deberán cumplir con lo establecido en el Real Decreto 769/1999, de 7 de mayo.

h) Los aparatos a presión por aplicación de lo dispuesto en el Reglamento de Aparatos 
a Presión aprobado por Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril, o en el Reglamento de 
recipientes a presión, aprobado por Decreto 2443/1969, de 16 de agosto, cuenten con 
placas de diseño, de instalación o de timbre de acuerdo con dichas disposiciones, 
mantendrán dichas placas a la entrada en vigor del presente real decreto, debiendo colocar 
la placa indicada en el anexo II del Reglamento de equipos a presión en la primera 
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inspección periódica que se realice. En este último caso, la primera fecha a indicar en la 
citada placa será la de la realización de esta inspección.

i) Los usuarios de los equipos a presión del epígrafe a) deberán cumplir los requisitos 
indicados en el artículo 9 del Reglamento de equipos a presión.

2. Equipos a presión que cumplen con lo establecido en el Real Decreto 769/1999, 
de 7 de mayo.

a) Estos equipos a presión deberán cumplir los requisitos del capítulo III, IV y, en su 
caso, del capítulo II del Reglamento de equipos a presión.

b) Estos equipos a presión que a la entrada en vigor de este real decreto hayan sido 
puestos en servicio se les colocará la placa de instalación e inspecciones periódicas, 
indicada en el anexo II del Reglamento de equipos a presión, cuando realicen la 
correspondiente inspección periódica de nivel B o C, indicada en el anexo III de este 
Reglamento

Disposición adicional segunda. Equipos a presión usados procedentes de otro Estado 

miembro de la Unión Europea o asimilados.

1. Para poder utilizar los equipos a presión usados, no sujetos a lo establecido en el 
Real Decreto 769/1999, de 7 de mayo, o a lo dispuesto en el Real Decreto 1495/1991, 
de 11 de octubre, por el que se dictan disposiciones de aplicación de la Directiva del 
Consejo de las Comunidades Europeas 87/404/CEE, sobre recipientes a presión simples, 
y que procedan de un Estado miembro de la Unión Europea, así como de Turquía o hayan 
sido fabricados legalmente en un Estado de la Asociación Europea de Libre Comercio 
(AELC) parte contratante del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo (EEE), deberá 
acreditarse ante el órgano competente de la comunidad autónoma en que se instalen lo 
siguiente:

a) Proyecto de diseño firmado por técnico titulado competente y visado por el 
correspondiente colegio oficial.

b) Documentación de fabricación del equipo a presión, en la que se incluya el 
certificado de construcción, de conformidad con la reglamentación aplicable en el Estado 
de origen.

c) Certificado de realización de una inspección periódica de nivel C.
d) Certificado de conformidad de un organismo de control autorizado en el que se 

indique que el equipo es seguro.

2. Los equipos a presión usados que cumplan lo establecido en el Real Decreto 769/1999, 
de 7 de mayo, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva del 
Parlamento Europeo y del Consejo, 97/23/CE, relativa a los equipos de presión o en el 
Real Decreto 1495/1991, de 11 de octubre, por el que se dictan las disposiciones comunes 
de aplicación de la Directiva del Consejo de las Comunidades Europeas 87/404/CEE, 
sobre recipientes a presión simples, podrán ser instalados o utilizados de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento de equipos a presión, que se aprueba por este real decreto, 
debiendo realizarse previamente una inspección de nivel C.

Disposición adicional tercera. Equipos a presión usados procedentes de países no 

pertenecientes a la Unión Europea o asimilados.

Los equipos a presión usados que procedan de países que no sean de aquellos a los 
que se refiere la disposición adicional segunda deberán disponer, en su caso, del marcado 
«CE» de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 769/1999, de 7 de mayo, y para 
su utilización habrán de cumplir los requisitos del Reglamento de equipos a presión.

No obstante lo anterior, los equipos a presión a que se refiere el artículo 3.3 del Real 
Decreto 769/1999, de 7 de mayo, deberán disponer de una declaración del importador en 
la que se indique el cumplimiento de lo dispuesto en el citado real decreto y, asimismo, que 
se han diseñado y fabricado de conformidad con las buenas prácticas de ingeniería de un 
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Estado miembro de la Unión Europea (selección de materiales, procedimientos de soldadura, 
homologación de soldadores, etc.) a fin de garantizar la seguridad en su utilización.

Disposición adicional cuarta. Recipientes excluidos de la anterior ITC MIE AP 6.

Los recipientes existentes excluidos del ámbito de aplicación de la ITC MIE AP 6 del 
Reglamento de Aparatos a Presión, aprobado por el Real Decreto 1244/1979, de 4 de 
abril, relativa a refinerías de petróleo y plantas petroquímicas, pero que por serles de 
aplicación la ITC EP-3, que se aprueba por este real decreto, deban realizar inspecciones 
periódicas, podrán clasificarse como de clase 5, según se indica en el artículo 6 de dicha 
ITC EP-3.

Disposición adicional quinta. Régimen jurídico aplicable a los generadores de aerosoles.

Los generadores de aerosoles continuarán rigiéndose por lo dispuesto en la Instrucción 
técnica complementaria MIE AP 3 del Reglamento de Aparatos a Presión, en la redacción 
dada por el Real Decreto 2549/1994, de 29 de diciembre.

Disposición transitoria primera. Organismos de control autorizados con anterioridad a la 

entrada en vigor de este real decreto.

Los organismos de control autorizados de acuerdo con lo previsto en el Reglamento 
de Aparatos a Presión, aprobado por Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril, podrán 
continuar desarrollando las actividades para las que están autorizados durante el plazo de 
dieciocho meses, a contar desde la fecha de entrada en vigor de este real decreto.

Transcurrido dicho plazo, dichos organismos deberán estar acreditados y autorizados 
con arreglo a la nueva normativa que se aprueba por este real decreto y, en su caso, a sus 
normas de desarrollo.

Disposición transitoria segunda. Instalaciones en fase de tramitación.

Las instalaciones en fase de tramitación, siempre que el correspondiente proyecto de 
instalación haya sido visado antes de la entrada en vigor de este real decreto, podrán 
ponerse en servicio de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Aparatos a Presión, 
aprobado por Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril y sus instrucciones técnicas 
complementarias (ITC) de desarrollo.

Disposición transitoria tercera. Empresas proveedoras de gases o fabricantes de botellas.

Las empresas autorizadas para la realización de pruebas e inspecciones de botellas 
en aplicación de la ITC AP-7 podrán continuar con dicha actividad, y en su caso, con la 
recarga de las mismas, debiendo adaptarse a los requisitos de la ITC EP 6 en el plazo de 
un año desde la entrada en vigor de este real decreto.

Disposición transitoria cuarta. Carnés de operador industrial de calderas.

1. Los carnés de operador industrial de calderas que cumplan con las condiciones 
que establecía el anterior Reglamento de Aparatos a Presión, aprobado por Real Decreto 
1244/1979, de 4 de abril, y expedidos con anterioridad a la entrada en vigor del Reglamento 
que se aprueba por el presente real decreto, seguirán teniendo validez.

2. Los establecimientos con instalaciones de calderas que por la anterior ITC MIE 
AP-1 no requerían de carné de operador industrial de calderas y para las que se requiere 
por la presente ITC EP1 del Reglamento de equipos a presión, dispondrán de un plazo de 
tres años para acreditar la capacitación del personal de operación de la instalación.

A estos efectos, los operadores con experiencia demostrada en el manejo de calderas 
en los dos años anteriores a la entrada en vigor del presente real decreto podrán obtener el 
carné, previa superación de un curso de capacitación, impartido por entidades autorizadas 
por el órgano competente de la comunidad autónoma, de una duración mínima de 20 horas. 
Además habrán de cumplir las condiciones exigidas en el artículo 13.3 de la ITC EP1.
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Disposición transitoria quinta. Modificación de instalaciones de calderas existentes.

1. Las instalaciones existentes con calderas sin marcado CE que dispongan de 
expediente de control de calidad podrán adaptarse a los preceptos de la ITC EP-1, mediante 
la presentación del correspondiente proyecto técnico ante el órgano competente de la 
comunidad autónoma.

En caso de que deban realizarse adaptaciones que afecten a la seguridad de la caldera, 
deberá acompañarse de un informe favorable de un organismo de control autorizado.

2. Las calderas existentes podrán adaptar sus sistemas de vigilancia a los indicados 
en el artículo 7 de la ITC EP-1, para lo cual deberá presentarse un proyecto técnico de 
adecuación, que deberá incluir, además de la descripción y características de las 
adaptaciones necesarias, las nuevas instrucciones de funcionamiento. En caso de que el 
fabricante tenga previstos dispositivos para un tipo de vigilancia diferente, no será necesario 
presentar proyecto de adecuación.

Disposición transitoria sexta. Utilización de recipientes a presión transportables.

Las botellas y botellones que a la entrada en vigor del Reglamento de equipos a presión 
cumplan los requisitos de la ITC MIE AP 7 del Reglamento de Aparatos a Presión, aprobado 
por Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril, y no hayan sido revaluados según lo establecido 
en el Real Decreto 222/2001, de 2 de marzo (recipientes sin marcado π), se podrán seguir 

utilizando si cumplen las condiciones indicadas en la ITC EP-6.

Disposición transitoria séptima. Colores de identificación de los recipientes a presión 

transportables.

Las botellas y botellones que utilizan los colores indicados en la ITC MIE AP 7 deberán 
adaptarse a los que se indican en la ITC EP-6 en un plazo de cinco años desde la entrada 
en vigor del presente real decreto.

Disposición transitoria octava. Empresas proveedoras de gases o fabricantes de botellas.

Las empresas autorizadas para la realización de pruebas e inspecciones de botellas 
en aplicación de la ITC MIE AP 7 podrán continuar con dicha actividad, y en su caso, con 
la recarga de las mismas, debiendo adaptarse a los requisitos exigidos en la ITC EP-6 en 
el plazo de un año desde la entrada en vigor del presente real decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación de normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en este real decreto y, en particular, el Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril, 
por el que se aprueba el Reglamento de Aparatos a Presión, así como sus Instrucciones 
técnicas complementarias (ITC) de desarrollo, excepto la instrucción técnica complementaria 
MIE-AP3, referente a generadores de aerosoles, aprobada por Real Decreto 2549/1994, 
de 29 de diciembre.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución Española que atribuye al Estado las competencias exclusivas sobre bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda. Habilitaciones normativas.

1. Se autoriza al Ministro de Industria, Turismo y Comercio para dictar, en el ámbito 
de sus competencias, las disposiciones necesarias para asegurar la adecuada aplicación 
y desarrollo de este real decreto.

2. Se faculta al Ministro de Industria, Turismo y Comercio para modificar y actualizar 
el presente Reglamento y sus Instrucciones técnicas complementarias (ITC), a fin de 
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mantenerlos permanentemente adaptados al progreso de la técnica y a las disposiciones 
de derecho internacional o comunitario europeo en la materia.

3. Asimismo, se faculta al Ministro de Industria, Turismo y Comercio para que, por 
razones de seguridad, teniendo en cuenta el desarrollo tecnológico, pueda aprobar, con 
carácter general y provisional y mediante orden, prescripciones técnicas relativas a la 
instalación, inspecciones periódicas, reparaciones o modificaciones de los equipos a 
presión no incluidos o excluidos del ámbito de aplicación del Reglamento de equipos a 
presión y sus Instrucciones técnicas complementarias (ITC). Tales prescripciones deberán 
ir dirigidas a posibilitar un nivel de seguridad al menos equivalente al establecido para los 
equipos incluidos en dicho ámbito de aplicación.

4. Igualmente, se habilita al Ministro de Industria, Turismo y Comercio para que 
mediante orden pueda declarar de obligado cumplimiento normas emitidas por organismos 
de normalización europeos o internacionales siempre que correspondan al ámbito de 
aplicación del Reglamento de equipos a presión y sus Instrucciones técnicas 
complementarias (ITC).

Disposición final tercera. Medidas de aplicación.

1. El órgano directivo del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio competente en 
materia de seguridad industrial elaborará y mantendrá actualizada una guía técnica para 
la aplicación práctica de los requisitos del Reglamento de equipos a presión y sus 
Instrucciones técnicas complementarias (ITC), la cual podrá establecer aclaraciones de 
carácter general.

2. El mismo órgano directivo del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio podrá 
modificar, mediante resolución, las referencias a normas que se contienen en las ITC que 
se aprueban por este real decreto.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 12 de diciembre de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio,

MIGUEL SEBASTIÁN GASCÓN
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